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POR  LA  CUAL  SE  DEROGA  LA  RESOLUCIÓN  4143.2.21.5920  DE  JULIO  23  DE  2009  Y  SE
FIJAN  CRITERIOS  PARA  EL  PROCESO  DE VALIDACION  DE  GRADOS  ESCOLARES  EN  EL
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALl.

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALl  en uso de sus
atribuciones legales y en especial las conferidas en las Leyes 115 de 1994 y 715 de 2001, en

el Decreto Municipal O559 de 2002, y en el Decreto 1075 de 26 de mayo 2015, y

CONSIDERAN'DO

Que  la  Resolución  2749  de  2002  del  Minis{erio  de  Educación  Nacional,  certificó  aI  Munic¡p¡o  de
San{iago   de   Cali   con   facultades   para   asumir  la   organización   y   administración   del   servicio
educativo en su jurisdicción;

Que   la   educación   es   un   derecho   fundamental   consagrado   en   la   Constitución   Política   de
Colombia y un servicio  público que cumple una función social,  a cargo del  Estado,  la sociedad y
la fami[ia;

Que el artículo 4 de la Ley 115 de 1994, determina que corresponde aI Estado,  a la sociedad y a
la familia velar por la calidad de la educación y promover el acceso al servic¡o público educativo;

Que  el   artículo   151   de   la   Ley   115   de   1994,   dispone   como  función   de   las   secretarías   d
educación  velar  por  la  calidad  y  la  cobertura  de  la  educación  en  su   respectivo  territorio,
organizar    el    servicio    educativo    estatal    de    acuerdo    con    las    prescripciones    legales
reglamentarias sobre la materia;

®>>

Que  eI  Decreto  1075  de  26  de  mayo  2015  IIPor  medio  del  cual  se  expide  eI  Decreto  único
Reglamentario   deI   Sector   Educación"   establece   en   el   título   6,   Io   referente   aI   Sistema   de
lnformación del  Sector Educativo,  reglando  la obligatoriedad de regis{rar información confiable y
actualizada de  la  población escolarizada  por insti{ución educativa,  grado,  edad,  sexo,  zona  rural
y urbana y, sector oficial y privado [Decreto 1526 de 2002];

Que  el  Decreto  Nacional  1075  de  26  de  mayo  de  2015,  en  su  ariículo  2.4.3.2.3.  Indica  que  las
actividades  de  los  docentes  comprenden  el  cumplimiento  de  la  asignación  y  a  las  actividades
curriculares complementarias [Decreto 1850 de 2002];

Que eI  Decreto  1075 de 26  de  mayo  de 2015,  en  la  secc¡ón 4  estipula del  artículo 2.3.3.3.4.1.1.
aI  2.3.3.3.4.1.4,   lo  correspondiente  a  las  validaciones  de  estudios  de  la  educación  básica  y
media [Decreto 2832 de 2005];

Que  el  Decreto  1075  de  26  de  mayo  de  2015  en  los Artículos  del  2.3.3.3.4.3.1.  al  2.3.3.3.4.3.4
fija lo correspondiente a la validac¡ón del bachillerato en un solo examen a cargo exclusivamente
del  ICFES y estipula que tal   evaluación se efectuará sobre las áreas de lenguaje,  matemáticas,
ciencias  naturales,  soc¡ales y  humanidades e  idioma extranjero,  de acuerdo con  los  estándares
básicos de competencias establecidos  por el  Ministerio de  Educación  Nac¡onaI  [Decreto 299 de
2009];

I

Que  con   la  Resolución   No.  4143.2.21.5920  de  julio  23  de  2009,   se  fijaron  criter¡os  para  el
proceso  de  validación  de  grados  escolares  en  las  instituciones  educat¡vas  del  municipio  de
Santiago de Cali;
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POR  LA  CUAL  SE  DEROGA  LA  RESOLUClÓN  4143.2.21.5920  DE  JULIO  23  DE  2009  Y  SE
FIJAN  CRITERIOS  PARA  EL  PROCESO  DE  VALIDACION  DE  GRADOS  ESCOLARES  EN  EL
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALl.

Que   con   la   Resolución  4143.2.21.1481   de  marzo   O3  de  2010,   la   Secretaría  de   Educación
Mun¡cipal de Santiago de Cali,  define   como   Zona Educativa a   la   unidad   organizativa a través
de  la  cual  se  administra  la  educación  en  el  nivel  local  y  se  dinamizan  procesos  pedagógicos,
administrativos,   comunitarios,  culturales e   lnvestigativos  para fortalecer la Calidad,  Eficiencia y
Pertinencia Educativa en el municipio Santiago de Cali y, fija la jurisdicción para los   apoyos a las
lnstituciones   Educativas      y   se   asignan   funciones   a   los   Directores   de   Núcleo   Educativo,
Supervisores  de  Educación  y  otros  servidores  púbI¡cos  adscritos    a  la  planta  de  cargos  del
municipio,  financiada  con  recursos  propios  y  del  S¡stema  General  de  Part¡c¡paciones,  para  el
ejercicio de las funciones de lnspección y Vigilancia de la educación en la municipalidad;

Que  el   Sistema  único  de   lnformación  de  Trám¡tes  -SUIT,   que  administra  eI   Departamen{o
Administrativo de la Función Pública,  registra el trámite número  1853 del Minis{erio de Educación
Nacional   denominado   convalidación   de   estudios   parciales   de   educación   preescolar  básica,
media y títulos de bachiller otorgados en el exterior;

Que  de  acuerdo  a  la  normatividad  vigente  corresponde  a  las  entidades territoriales  cert¡ficadas
garantizar la atención educat¡va pertinente y de calidad a los d¡ferentes grupos poblacionales y, a
la  población  en  cond¡ción  de vulnerábil¡dad,  a  las víctimas  del  conflicto  armado  y  a  aquellos  en
situación de desp[azamiento;

Que en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO.-Derogar  la  Resolución  4143.2.21.5920  de julio  23  de  2009,  por  la  cual
se fijaron  los  criterios  para  la validación  de  grados  escolares  en  las  instituciones educativas  del
municipio de Santiago de Cali.

ARTÍCULO   SEGUNDO.-   Los   establecimientos   educativos   del   sector   oficial   y   privado   que
cumplan  con  los  requisitos  legales  de  funcionamiento  y  que,  en  las  pruebas  de  competencias
SABER,  presentadas el año lectivo inmediatamente anterior, se encuentren ubicados por encima
del  promedio  de  la  entidad  territorial  certificada  o  en  eI  Examen  de  Estado  [SABER  11]  se
ubiquen,  como  mínimo,  en  categoría  alta  [B],  podrán  efectuar,  la  validación  de  estudios,  por
grados, mediante evaluaciones o actividades académ¡cas.

ARTÍCULO  TERCERO.-  La  Secretaría  de  Educación  anualmente  emitirá  acto  administrativo
registrando por Zonas Educativas los establecimientos educativos del sector oficial y pr¡vado que
cumplen  con  lo  normado  en  el  ariículo  segundo  de  la  presente  Resolución  para  realizar  las
evaluaciones  de  vaI¡dación  de  grados  escolares  de  educac¡ón  formaI;  sí  por  fuerza  mayor  la
Secretaría de  Educación  no  lo expide,  continuará vigente el  del  año  inmediatamente anterior;  Ia
proyección  de tal  acto  administrativo  estará  a  cargo funcionalmente  del  Grupo  de  lnspección  y
Vigilancia y deI Equipo de Evaluación adscrito   a la Subsecretaría de Desarrollo Pedagógico:'

ARTÍCULO   CUARTO.-   Se   denomina   validación   al   proceso   mediante   el   cual   una   persona
demuestra que ha logrado los conocimientos,  habilidades y destrezas en cada una de las áreas
obligatorias  y  fundamentales  establecidas  para  los  grados  de  la  educación  básica  y  media
académica.
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POR  LA  CUAL  SE  DEROGA  LA  RESOLUClÓN  4143.2.21.5920  DE  JULIO  23  DE  2009  Y
FIJAN  CRITERIOS  PARA  EL  PROCESO  DE  VALIDACION  DE  GRADOS  ESCOLARES  EN
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALl.

ARTÍCULO  QUINTO.-La  validación  del  grado  undécimo  [11O]  es  competenc¡a  exclusiva  de[
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior [ICFES], al cual podrá acceder el
el  ciudadano  a  partir  de  los  18  años  de  edad  cumplidos  mediante  la  presentación  de  examen
único,  según  los  requis¡tos  y  cronograma  fijado  por  el  lnstituto  Colombiano  del  Fomento  de  la
Educación Superior-lCFES.

El lCFES realiza el examen de vaI¡dación del bachillerato en las áreas de lenguaJ-e,  matemáticas,
ciencias  naturales,  sociales,  humanidades  e  idioma  extranjero,  de  acuerdo  con  los  estándares
básicos  de  competencias  establecidos  por  eI  MEN.  La  aprobación  de  dicho  examen  otorga  al
validante el título de  bachiller académico y entrega ad¡cionalmen{e los resultados del examen de
Estado para el lngreso a la Educación Superior.

ARTÍCULO   SEXTO.-   En   cualqu¡era  de   los   establec¡mientos   educativos   del   sector  oficial   y
privado  que  cumplan  con  lo  normado  para  realizar  las  evaluaciones  de  validación  de  grados
escolares  de  educación  formal,  las  personas  que  se  encuentren  en  alguna  o  algunas  de ilas
siguientes  situaciones  académicas  podrán  solicitar  el  trámite  de  validación  de  los  grados  del
nivel  de  educación  básica  [de  lO  de  básica  primaria  a  90  de  básica  secundaria]  y  del  grado
décimo del nivel de educación media:

a)   Haber   cursado   uno   o   var¡os   grados   sin   el   correspondiente   registro   en   el   libro   de
calificaciones;

b)   Haber cursado o estar cursando  un grado  por error administrativo sin  haber aprobado el
grado anterior;

c)   Haber cursado estudios en un establecimiento educativo que haya desaparecido o cuyos
archivos se hayan perdido;  -

d)   Haber  estudiado   en   un   establecimiento   educativo   sancionado   por   la   Secretaríai  de
Educación por no cumplir con los requisitos legales de func'ionamiento;

e)   Haber realizado estudios en otro país y no haber cursado uno o varios grados anter¡ores,
o los certificados de estudios no se encuentren debidamente legalizados;

f)     No   haber  cursado   uno  o  varios  grados  de  cualquiera  de   los   ciclos  o   niveles  de   la
educación básica o media, excepto el que conduce al grado de bachiller.

PARÁGRADO  PRIMERO.  Dadas  las  múltiples  peticiones  para validación  de los  primeros cuatro
grados  de  educación  básica  primaria,  se  solicita  a  los  establecim¡entos  educativos,  valorar  el
desarrollo  de  competencias  en  coherencia  con  los  niveles  de  desempeño  determinados  para
cada grado institucionalmente y ubicar al menor en el grado que le corresponda para que acceda
al  sistema escolar de  manera  inmediata.  Este  criterio  para vinculación  a  la  institución  educativa
debe  ser  reg¡strado  en  eI   Manual  de  Convivencia  -  Sistema   lnstituc¡onal  de   Evaluaciónil de
Estudiantes.

PARÁGRAFO  SEGUNDO.   Las  personas  que  realizaron  estudios  en  otro  país  aportando  los
ceriificados debidamente legalizados   deberán acudir al Ministerio de Educación Nacional para eI
proceso de  conval¡dación  [Ver anexo  l  de  la  presente  Resolución].  En  caso  contrario,  deberán
realizar el trámite de validación orientado en la presente resoluc¡ón
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POR  LA  CUAL  SE  DEROGA  LA  RESOLUClÓN  4143.2.21.5920  DE  JULIO  23  DE  2009  Y
FIJAN  CRITERIOS  PARA  EL  PROCESO  DE  VALIDACION  DE  GRADOS  ESCOLARES  EN
MUNICIPIO  DE SANTIAGO  DE CALI.

ARTÍCULO   SÉPTIMO.-   En   los   establecimientos   educativos   del   sector  oficial   y   privado   que
cumplan   con   los   requisitos   citados   en   el   artículo   segundo   dé   la   presente   Resolución,   se
determina   como   responsables   del   proceso   de   validación   de   grados   escolares   al   consejo
académico.  Anualmente  este  estamento  del  gobierno  escolar  establecerá  la  ruta  institucional
para   la   validación   porgrados   de   los   estudios   de   la   educación   formal,   como   garantía, de
efic¡encia,`claridad e imparcialidad para los interesados en este procedimiento.

En  todo  caso  el  trámi{e  institucional  debe  contemplar  como  mínimo:   la  solicitud  del  usuario;
revisión documental, tipificación de la situación y autorización  para la validación;  socialización de
competencias  a  valorar,   criterios  de  evaluación,   cronograma  de  apl¡cación  con  el  validante;
registro en el l-ibro reglamentario de validaciones y entrega de resultados.

En  armonía  con  el  principio  de  celeridad  el  proceso  de  vaI¡dación  no  debe  exceder  un  mes
calendario.   El   consejo   académico   determinará   la   periodicidad   de   la   validación   cuandol se
requiera para varios grados escolares.

El consejo académico podrá optar por tener un banco de cuestionarios, talleres,  pruebas u otros
medios  para  realizar  la  validación  de  los  conocimientos,  exper¡encias  y  pr.ácticas  para  cada
grado de educación básica y el grado décimo de educación media.

PARÁGRAFO   PRIMERO.   La   validación   de   uno   o   varios   grados   escolares   es   gratuita;   el
validante cancelará únicamente el ceriificado o certificados de estudio,  según la tarifa autorizada
en la Resolución Anual de Tarifas Educativas expedida por la secretaría de educación.

PARÁGRAFO SEGUNDO.  El consejo académico determ¡nará las actividades a realizar en caso
de la no superación de la prueba aplicada; el validante tendrá la oportunidad de presentarlas por
una sola vez en el lapso estimado en la ruta institucional del proceso de validación.                       i

ARTÍCULO OCTAVO.-.  Los establecimientos educativos del sector oficial y privado que efectúan
validaciones tendrán  un libro de registro escolar de los validantes que contenga,  además de los
datos de identificación personal,  Ia autorización de validación y los resultados obtenidos en cada
una de las áreas en los grados validados.                                                                                                         i

Este  libro será el  soporte  para  la expedición  de  los  ceriificados  de es{udios  de  aprobación 'o  no
del  curso  validado,   estos  certificados  tienen   la  misma  validez  que  los  obtenidos   por  haber
cursado los grados escolares.

ARTÍCULO   NOVENO.-  Cuando  un  establecimiento  educativo  del   sector  ofic¡al  y  privadoi  no
cumpla  los  requisitos  para  realizar  evaluaciones  de  validación  y  reciba  una  solicitud  de  una
persona que se encuentra en  una o varias de  la situaciones  académicas contempladas  para el
trámite de validación en el artículo sexto de la presente Resolución, deberá:

a)   Revisar el caso frente a las situaciones académicas precitadas.
b)   Rémitir al  solic¡tante,  con formato diseñado  para ello,  a  un  establecimiento  educativo

sector oficial o privado de la Zona Educativa en la que solicita el trámite de validación.
c)   Orientar su  acceso  o  cont¡nuidad  en  el  s¡stema  escolar  para  garantizar su  derecho  a  la

educación.
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POR  LA  CUAL  SE  DEROGA  LA  RESOLUClÓN  4143.2.21.5920  DE  JULIO  23  DE  2009  Y iSE
FIJAN  CRITERIOS  PARA  EL  PROCESO  DE  VALIDACION  DE  GRADOS  ESCOLARES  ENlliiEL
MUNICIPIO  DE SANTIAGO  DE CALl.

ARTÍCULO DÉCIMO.-Un establecimiento educativo del sector oficial o privado puede matricular
a un validante,  para ello:

a)   lo ubicará en un grado similar al  último que manifestó haber cursado,  para el caso de las
personas  que  vienen  del  extranjero  consultar  las  tablas  Convenio  Andrés  Bello.   [Ver
anexo l  de la presente Resolución]

b)   le   concederá   un   plazo   no   mayor   a   cuarenta   cinco   días,   mientras   se   realizan   las
evaluaciones  respectivas  o  el  acudiente  aporta  al  establecimiento  educativo  el  o  los
cer{ificados de grados validados.

c)    lo registrará en el apl¡cativo SIMAT,  una vez entregue el o los certificados de grados
validados.

PARÁGRO ÚNICO. S¡ finalizado el plazo concedido no presenta los documentos académicos, se
reporiará esta situación a SIMAT,  para la toma de decisiones según el caso.

ARTÍCULO  DÉCIMO  PRIMERO.-Toda  institución  educativa  del  mun¡cipio  de  Santiago  de  Cali
que  matricule  estudian{es  en  cumplimiento  de  la  Política  Nacional  de  Atención   a  Población
Vulnerable  -  desplazados,  desmovilizados,   reinsertados  -,   legalizará  su  situación  académica
mediante el procedimiento de validación de grados escolares fijado en la presente Resolución.

ARTÍCULO  DÉCIMO  SEGUNDO.-  En  el  nivel  local,  la  Secretaría de  Educación  de  Santiago  de
Cali,  cuen{a con  las Zonas Educativas para dinamizar los procesos m¡sionales,  a ellas se puede
acudir por orientación para la gestión institucional de los casos de validación y/o convalidación.

ZONAS EDUCATIVAS
HORARIO DE ATENCIÓN MARTES Y JUEVES

LJ.J

Comunas l, 2, 3,

®    Carlos Humberto Bolaños Wallens -Director de Núcleo Educativo
Luz Miriam Ortega Dueñas -Directora de Núcleo Educat¡vo

L-Q: Marlene Ramos Castro -Directora de Núcleo Educativo.
OZ .19yZona RuralNorte -COORDINADORA EQUIPO DE LA ZONA EDUCATIVA

C.A.L.l.19.  CRA 32 # 8-07.  BARRIO EL CEDRO

LLJ

Comunas4-5 -6-7

®     Luz    Marina    Angulo    de    Valent¡erra    -Directora    de     Núcleo
Educativo      -COORDINADORA      EQUIPO      DE      LA      ZONAl-Z
EDUCATIVA

LJJñ2OÉ£O ®     Leonor Salcedo Mosquera-Directora de Núcleo Educativo

lE REPÚBLICA DE  ISRAEL,  SEDE MANUEL SANTIAGOZ VALLECILLA.  CALLE 43 # 33.  BARRIO LAS  DELICIAS

O
Comunas8-9-12

®    Alberto Cabrera Cifuentes -Supervisor de Educación
-COORDINADOR EQUIPO DE LA ZONA EDUCATIVA

QÍLZLLJO ®     Lucy Alvarez Benavidéz -Directora de Núcleo Educativo

lE ANTONIO JOSÉ CAMACHO,  SEDE EDUCATIVA MARCO
FIDEL SUAREZ.  CRA 16 # 6-61.  BARRIO ALAMEDA
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POR  LA  CUAL  SE  DEROGA  LA  RESOLUCIÓN  4143.2.21.5920  DE  JULIO  23  DE  2009  Y ISE
FIJAN  CRITERIOS  PARA  EL  PROCESO  DE VALIDACION  DE  GRADOS  ESCOLARES  EN  EL
MUNICIPIO  DE SANTIAGO  DE CALl.

LLJl-

Comunas 13,14 y21

Felipe Montaño Reeding-Supervisor de Educación
-COORDINADOR EQUIPO DE LA ZONA EDUCATIVA

ZLJ.IEZO ®    Jairo Anzola Morales -Director de Núcleo Educativo

IE EL DIAMANTE.  SEDE  EDUCATIVA EL DIAMANTE.
CRA 31  # 41-00.  BARRIO  EL DIAMANTE

LLJa:=JLJ.JO)EEO

Comunas  10,11,15y16

Constanza    Gutiérrez     Patiño-Superv¡sora    de     Educación     -
COORDINADORA EQUIPO DE LA ZONA EDUCATIVA

®    Mayde Pérez Manzano -Directora de Núcleo Educativo

lE AGUSTIN  NIETO CABLLERO,  SEDE C.D.  LUIS CARLOS
BORRERO ASTUDILLO.  CALLE 27 # 36-10.  BARRIO  EL JARDÍN

ÉrJ Comunas  17,18,

Glor¡a  Amparo  Marín  G¡raldo  -Directora  de  Núcleo  Educativo  -
COORDINADORA EQUIPO DE LA ZONA EDUCATIVA

®    Héctor Orlando Aragón -Supervisor de Educación
Miryriam Viáfara Pereira -Directora de Núcleo Educat¡vo

OD 20122yZonaRuralSur ®    William Carmona Moscoso -Director de Núcleo Educativo

lE  POLITECNCO MUNICIPAL,  SEDE C.D.  JOHN  F.  KENNEDY
CRA 68 C # 3-83.BARRIO CALDAS

ARTÍCULO   DÉCIMO   TERCERO.-   La   Secretaría   de   Educación   Municipal   en   funciones   de
inspección  y  vigilanc¡a  verificará,   a  través  de  los  servidores  públicos  adscritos  a  las  Zonas
Educat¡vas,  el  cumplimiento  del  proceso  de  validación  de  grados  escolares  y  convalidación  de
ceriificados de estudio.

ARTÍCULO  DÉCIMO  CUARTO.-  La  presente  resolución  rige  a  partir  del  presente  calendario
escolar,   deroga  todas  las  que  le  sean  contrarias,   deberá  ser  fijada  en  lugar  visible  en   los
es{ablecimientos educativos y se socializará con toda la comunidad educativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali a los 22_días de

de Educación
2EEZ]
ReV¡Sf#EARRTElkARAoMDURIMGOuLElzNAriES#SceoC:ertd::iaadDo:aSacr;?¡I¿OadPeda
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FRANCISNED ECHEVERRY ALVEREZ Coordinador lnspección y Vigilanci
r    RODRIGO PLAZAS YEPES-Coordinador Acceso y permanencia
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ANEXO I

RESOLUClÓN  No.  4143.0.21.
DE

DE20
DE                  )

POR  LA  CUAL  SE  DEROGA  LA RESOLUClÓN  4143.2.21.5920  DE  JULIO  23  DE  2009  Y  SE
FIJAN  CRITERIOS  PAFLA  EL  PROCESO  DE VALIDACION  DE  GRADOS  ESCOLARES  EN  EL
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALl

1.  CONVALIDACIONES

En  el  contexto  situacional  actual  las  personas  que  llegan  del  exterior  y  requieren  legalizari su

:étquuaiCsli:ons aICeagdafemsl;Caqu:enneCsOl3i:nb:an'  IPoOsSeceenriijiOcSadCoesrii:¡iCnade:Scle£ablliiZmaideOn¡o Od:lnloCsuTePqILris:tOons lldO:

l   r

legalización    deben    realizar    el    trámite    de    validación    orientado    en    la    resolución     No.
4143.0.21 de 20_( de de                )

Las personas que aportan los documentos académicos debidamente legalizados deberán acudir
al  Min¡sterio  de  Educación  Nacional  -MEN-  para  la  convalidación;  trámite  que  consiste  en  la
homologación o equivalencia entre el sistema educativo del  país de origen de los documentos y
el de nuestro país,  para determinar a qué grado del sistema educativo colombiano se convalidan
los estudios de Preescolar, Bás¡ca y Media realizados en el exterior.

Para el trámite de convalidación ante eI MEN se aportan los siguientes documentos:

A.  Ceriificados originales de  los grados aprobados debidamente  legalizados  por el  Mihisterio de
Educac¡ón o autoridad educativa encargada para tal fin en el país de origen.
-     Con  el  sello  de Apostille  emitido  por el  Ministerio  de  Relac¡ones  Exteriores  o  la  entidad

encargada  de  este trámite  (Convenio  de  la  Haya)  en  el  país  de  or¡gen;  para  los  países
que no pertenecen a la convención de la Haya,  autenticados o sellados por eI  Cónsul de
Colombia en el país de origen y refrendados por el Ministerio de Relaciones exteriores.

-    Si  el  documento  viene  en  un  idioma  diferente  al  castellano,  deberá transcribirse  por  un
traductor  oficial  de  la  lista  de  inscritos  del   Ministerio  de  Relaciones  ex{eriores;   estos
pueden consultarse en el siguiente link
https://tramites.canc¡lleria.gov.co/ciudadano/directorio/traductores/traductores.aspx

B.  Documento  vigente  de  identidad  colombiano  [registro  civil,  tarjeta  de  ¡dentidad,   cédula  de
ciudadanía]; sí es extranJ-ero, fotocopia legible del pasaporte y cédula de extranjería.

Quienes   deban   realizar   el   procedimiento   de   convalidación   podrán   optar   por   presentar   los
documentos  personalmente  ante  la óoficina deI  Ministerio de  Educación  Nacional  [Calle 43 # 57-
14.  Centro AdminI-strativo  NacionaI  -CAN-,  Bogotá  D.C.],  remitirlos  por  una  empresa  de  correo
que  preste  este  servicio  o  mediante  el  trámite  en  línea  en  la  siguiente  dirección  electrónica
http://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-propertyname-3357.html

En los casos de los estudiantes que requieren el  proceso de convalidación,  los establecimientos
deben garantizar su ácceso al sistema escolar en el grado que corresponda según el documento
legalizado   del    último   grado   aprobado   -consultar   las   tablas   Convenio   Andrés   Bello-.    El
estab[ecimiento   dejará   constancia   de   [a   or¡entación   dada   al   acudiente   para   e]   trámite   de
convalidación  ante  el  Ministerio  de  Educación  Nacional  y  se  le  concederá  un  plazo  no  mayor a
cuarenta y cinco días.
En  todo  caso,  Ia  ubicación  definitiva  del  estudiante  en  el  grado  correspondiente  dependerá' del
concepto  de  convalidac¡ón  emitido  por  el  Ministerio  de  Educac¡ón  Nacional.  Es  preciso  ind¡car
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que sí finalizado el tiempo concedido no presenta el acto administrativo de convalidación,  deberá
validar los grados realizados por fuera de Colombia con base en  lo establecido la resolución  No.
4143.0-21. de20_( de de  ____                          )

2.  TABLAS  DE  REFERENCIA  DEL  CONVENIO  ANDRÉS  BELLO  Y  ESTRUCTURAS  DE  LOS
SISTEMAS   EDUCATIVOS   DE  ALGUNOS   PAÍSES   ADSCRITOS   AL   CONVENIO   DE   LA
HAYA

La   Secretaría  de   Educación   de   Santiago   de  Cali   tiene   como  deber  funcional   llatender  las
necesidades de los usuarios,  prestando servicios públicos y sociales de manera oportuna,  ágil y
confiable,  de acuerdo con los fines esenciales deI  Estado"  [Política de Calidad],  por ello socializa
el  uso  de  las tablas  de  referencia  deI  Convenio Andrés  Bello  y  las  estructuras  de  los  sistemas
educativos de algunos países adscritos aI Convenio de la Haya.

2.1  CONVENIO ANDRÉS  BELLO

Esta  organización   intergubernamental  iberoamericana  fue  creada  en   1970  para  contr¡buir  al
desarrollo equitativo,  sostenible y democrático de los países signatarios integrando proyectos de
carácter  educativo,  científico,  tecnológico  y  cultural.  Los  miembros  activos  del  Convenio  son:
Bolivia,  Chile,  Colombia,  Cuba,  Ecuador,  España,  México,  Panamá,  Paraguay,  Perú,  República
Dominicana y Venezuela.

Entre los proyectos pr¡oritarios del CAB se encuentran los educativos, especialmente lo referente
al  reconocimiento  de  estudios  que  asegura  la  libre  circulación  de  los  escolares  "evitando  la
exclusión  y  el  rechazo  por  los  sistemas  educativos¡J.    Para  el  logro  de  este  comet¡do  creó  la
Tabla de  Equivalencias que  permite  la comparación  de  los sistemas educativos en temas como
currícu[os,   planes   de   estudio,   sis{emas   de   evaluación,   didác{icas;   para   mayor   ilustración
consultar    el     documento     completo     actualizado     en     2014    en     la    dirección     electrón¡ca
http://convenioandresbel[o.org/inicio/educacion/                                                                                                  i

Para  facilitar  el   reconocimiento  de  la  situación  académica  de  un  estudiante  proveniente  de
alguno   de   los   países   perienecientes   aI   CAB   consulte   el   cuadro   resumen   de   la  Tabla   de
Equivalencias Convenio Andrés Bello [al final del anexo]

2.2   CONVENIO DE LA HAYA.

L_os Conven¡os de la Conferenc¡a de La Haya de Derecho lnternac¡onal  Pr¡vado fueron suscrihos
desde  1961,  entre  otros,  tienen  como  propósito  suprimir  la  legalizac¡ón  diplomática  o  consular
para los documentos públicos extranjeros,  validando su autent'icidad por medio de la apostilla de
La  Haya;  en  la  fecha  este  método  simplificado  de  legalización  de  documentos  se  usa  en  los
siguientes países miembros de HCCH.

PA SES INTEGRANTES DEL CONVENIO DE LA HAYA 2015
1.     Alemania 27.  Dominica 55.  Lituania 84.  Ruman-ia
2.    Andorra 28.  Ecuador 56.  Luxemburgo 85.  Rusia
3.     Antiguay 29.  EI Salvador 57.  Macao 86.  Samoa, San

Barbuda 30.  Eslovenia 58.  Macedonia Cristóbal y
4.    Argentina 31.  España 59.  Malawi Nieves
5.    Armenia 32.  Estados Unidos 60.  Malta 87.  San  Marino
6.    Australia de América 61.  Marshall,  Islas 88.  San Vicente y
7.    Austria 33.  Estonia 62.  Mauricio,  lsla Ias Granad¡nas
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8.    Azerbaiyan
9.    Bahamas
10,  Bahrein
11.  Bárbados
12.  Belarus
13.  Bélgica
14.  Belice
15.  Bosn-ia y

Herzegovina
16.  Botswana
17.  Brunei -

Darussalam
18.  Bulgaria
19.  Cabo Verde
20.  Chipre
21.  Colombia
22.  Cook,  lslas
23.  Corea
24.  Costa Rica
25.  Croac¡a
26.  Dinamarca

34.   Fidji
35.  Finlandia
36.  Francia
37.  Georgia
38.  Granada
39.  Grecia
40.  Honduras
41.  Hong  Kong
42.  Hungría
43.  lndia
44.  lrlanda
45.  lslandia
46.  lsrael
47.  Ital¡a
48.  Japón
49.  Kazakhstán
50.  K¡rguistán
51.  Lesotho
52.  Letonia
53.  L¡beria
54.  L¡echtenstein

63.  México
64.  Moldovia
65.  MÓnaco
66.  Mongolia
67.  Montenegro
68.  Namibia
69.  Nicaragua
70.  Nirue,  Isla
71.  Noruega
72.  Nueva Zelanda
73.  Omán
74.  Países Bajos
75.  Panamá
76.  Paraguay
77.  Perú
78.  Polonia
79.  Portugal
80.  Reino Unido
81.  República

Checa
82.  República

Dominicana
83.  República

Eslovaca

89.  Santa Lucia
90.  Santo Tomé y

Príncipe
91.  Serbia
92.  Seychelles,

lslas
93.  Sudáfrica
94.  Suecia
95.  Suiza
96.  Suriname
97.  Swazilandia
98-  Tonga
99.  Trin¡dad y

Tobago
100.  Turquía
101.   Ucrania
102.  Uruguay
103.  Uzbek'istán
104.  Vanuatú
105.  Venezuela
106.  Viet Nam
107.  Zambia

Con   fines   informativos,   revise   el   cuadro   resumen   de   las   estructuras   de   algunos   sistemas
educativos de los países miembros de la HCCH,  ello para el acceso a nuestro sistema educativo
mientras se tramita el proceso de convalidación ante el MEN.

ALGUNAS ESTRUCTURAS DE SISTEMAS EDUCATIVOS DE PAISES ADSCRITOS A LOS CONVEIOS DE LA CONFERENCIA DE LA HAYA QU E PERM'TEN u UBICAClÓN ESCOLAR DE UN

ESTUDIANTE AL SISTEMA EDUCATIVO COLOMBIANO SEGÚN  EL GRADO CURSADO

COLOMBIA ALEMANIA                 I CI CLO ARABJA S                     ICICLO CANADA                  I CI CLO COREA CI CLO

PRE-ESCOLAR No obligatoria hasta los 5años K¡ndergarten (5 años)

ingreso a la ed primar¡a de 6 años ingresoa laed elemental de 6años ¡ngreso a la ed basica de  6 años

19 EBP 19                                          ESCUELA 123456
ENSEÑANZA

19                                    EDUCACION 19

29 EBP 29                                         PRIMARIA 23456 ELEMENTAL 29                                               EDUCACION

39 EBP 39 FUNDAMENTAL O ELEMENTARY 39                                                 BASI CA

49 EBP59EBP 49                                  Grundschule PRIMARIA SCHOOL 495969

59

6e EBS 69                                          NIVELI79ESCuELA

79  EBS 123 EDUCACION 789 lNFERIOR 19

89 EBS 89                                      SECuNDARIA GENERAL Jun¡or 29                                            MEDIA

99 EBS 99                                  Gymnasium109 o                                        BASI CA High School 3o_                                               SECUN D

109 EM 49                                        EDUCACION 109                                  SUPERIOR 4e

119  EM 11g                                          NIVELll 5 AVANZADA 119                             Senior 5o_                                              SUPERIOR

ffl    '¢,S-Ñ5-i§.',*    %_riffiñ129                               Gymnasium 6 SECUNDARIA 129                               High SchoOl 69                                               SECUND

ffs¥ ,*¡v"*3 .¡> .   ffiñst"SS§ 139                              Oberstufe %
ffi,``;x*        i#`i §*+¥. ``.`S"ffi ``                  `*`   ~ g ffi#ññffiffiffi ffi#Ñi!Lffiiñ%i#§ñ%"ffiffiiíffi&iffiÑ!ñgffi#áffi:Ñ"i§ffi -ffiñffii¬L+"iffi#"%Éffi§`ñffi!ffiñ§iffi"###i#i§ffi^*,§' ñ%

COLOMBIA COSTA RICA CI CLO CHINA CICLO

ESTADOSUNIDOS

CI CLO ]TAL[A CI CLO

PRE-ESCOLAR Preescolar Preescolar No obl¡gator¡o K¡ndergarten (5 años) Noob igator'ia hasta los 5 años

Ed ingreso 6añ y 6me a febrero 28 ingresoa la primer¡ade  6ó7años ¡ngresoa la ed primaria de 6años lngap mar¡a 6 años al 31 agosto

1o_ EBP 123 PRIMERa 19 19                                     EDUCACION 12345 ESCUELA

2o_ EBP CICLO 29                                        EDUCACION 29                                    ELEMENTAL PRIMARIA

39 EBP ED PRIMARIA 39                                         PRIMARIA 39                                   ELEMENTARY SCUOLA

49 EBP 456 SEGUNDO 49 49                                  SCHOOL59 PRIMARIA

59 EBP CICLO 59

6g EBS ED PRIMARIA 69 69                                     ESCUELA MEDIA 123 ESCUELA

79 EBS 789 TERCER 123 INFERIOR 79                                    MI DDLE MEDIA  Ó

89 EBS CICLO EDUCACION 89                                   SCHOOL D¡ 19 grado

99 EBS ED SECUN DARIA MEDIA 99 12345 SUPERIOR

109 EM 109                                      DIVERSIFl 12 SUPERIOR 109                                 P REPARATORIA Ó

119 EM 119                                  CADA EDUCACION 119 HIGH ScuolaD¡29grado

iffigst` h"`   S`'¬%J¬`~`+# `  F#   stj ñ`3##ffi#§st;¥Íñffi.V  i`üSu¥gffi*'      V;ffl£-»~hv`,   `»g;`,   3*'¥   ^áS,   hi 3 MEDlÁ 129                               SCHOOL

ffi      '+          #..   ' ffiT¢ »ffi  +í*.  ft.g¥#Féffl";'gí¿st#¥"ñffiS s**si;s:;i;:;:si:i:í¬!;:!¬:i:;§;:isis:s¥:isiia:iai:::!:::¡ai;;+;:i*§;!is§:ss¬* SS;i:}SS:;!i:i:::¥±!:±ií;:iSS§SSXi*+S}LjS%jSj`S**SSj
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